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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La Reina (Q. D. G .) se ha servido conceder la 

revalidación de sus empleos á los individuos proce
dentes del ejército carlista que á continuación se. 
expresan :

A D. José María Goñi la del empleo de' capitán  de infan
tería.

A D. Manuel Eguino la del empleo de capitán  de in fan 
tería.

A D. Juan  Beraza la del empleo de capitán de infantería.
A D. Domingo de Minoves la del empleo de ten iente  co

ronel de caballería y  el grado de  coronel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de T eruel  da p a r te ,  con fecha 17 del a c 

tua l,  de h a b e r  sido cap turados y pasados por las a rm as  en 
la villa de Calaceite tres  indiv iduos pertenecientes  á la fac
ción de R u e d a ,  después  d e  alguna resistencia  que hicier on 
desde la casa en q u e  se hab ían  refugiado. Este suceso , cuya 
grave im presión no será p e rd id a  para la t ranqu il idad  del 
pais, es de e sp e ra r  fu n da d am en te  qu e  sea el último que 
vuelva á co n tu rb a r  los ánimos en  aquella p rovincia ,  ya p o r 
que esos desgraciados e ran  el único resto de las facciones 
que la hab ían  rec ien tem ente  invad ido , como po rq u e  el 
pronto ex term in io  de ellas, el buen  espíri tu  de los pueblos 
y la ac ti tud enérgica de  las au to rid ades  hacen imposible la 
repetición de tan  locás tentativas.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la expo
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. I). G.) «inserta 
en la Gaceta del 8 últim o» con motivo del triunfo 
conseguido en la madrugada del 1 del pasado so
bre los trastornadores del órden público.

Siguen las islas Baleares.
ALAYOR.

Lorenzo Riadevet.  Miguel Yillalonga.
Juan Villalonga. Juan  Yillalonga.
Diego Salors. Basilio Pons.
Vicente C arre ra .  Miguel Piri.
Jaime Villalonga. Miguel Joa.
Bartolomé Roger. Antonio Pons.
Bartolomé Dous. Juan  Sintos.
Bartolomé Mascaré. Francisco Belliser.
Juan Hernández. Franc isco  Pons.
Bartolomé Llopis. Constantino Pons y Lalorre.
Tomas Salviq. P ed ro  Salord.
Juan Hernández. Constantino Salord.
Bartolomé Come. Agustín Mora.
Lorenzo Detros. J u a n  Riudavets .
Pedro Moscou. Juan  Brocardo Cardona.
Rafael Camps, Antonio Sala.
Gabriel Pujol. Francisco Pujol.
Miguel Jiménez. Juan  Sin tes.
Jorge Alcina. Antonio Jover.
Pedro Camps. José Ilenrich .
Pedro Moría. P ed ro  Pons.
Jorge; Pretos. Manuel Camps.
Jaime. Pairal. Pedro  Roger.
Antonio Camps. Antonio Petras.

Benito Pons.
FERRARIAS.

Damian Coll. Ju a n  Goñalous y G o m es .
Pedro Lorenzo Roño. Rafael Goñalous.
Juan Coll. Juan Alies.
José Febre ri  Orilla.  José Fullana.
Miguel Coll y Renejarii. P e d ro  Lorenzo Roño.
Cristóbal F e b re r  y Feb re r .

MERCADAL DE MENORCA.
Rafael C a rra te r  y R u in tau t .  Vicente Villalonga y Gomilu. 
Antonio Palliser. José Alies y Jura.

losé Borras. Sobasl im  Lozano.
Nicolás Pascual y A illalonga. Antonio Villalonga v Cornil?.
/Antonio Pascual. Antonio Bacarizas y Diaz.
luán Pons y Carpal. Juan  Far jas  y ‘Frías,
luán Vidal y Mascara. José Carretero.
Bernardo Alsina y Dinles.

YILLACARLOS DE MENORCA.
Lorenzo Mercadas. Pedro Tisbe.
losé Vineut. Francisco Gutierre/..
José Vineut. Gregorio Prieto.
Bernardo Ruidavets . Pedro Carretero.
Bernardino Pon. Isidro Ralmaña.
Joaquín Ochoa. Martin Prila.
Jaime Risbal. Juan  Gutiérrez.
Jaime Arbona. Pedro Jaime Prats.
J-osé Prieto. Juan Fancuberla .
Juan Lena. Juan Preto y Preto.
Matías Mostré. Juan  Villalonga.
Gabriel Vidal. Juan Pons.
Guillermo Gonalons. Bernardo Tadare.
Rafael Tuduri.  Bartolomé Villalonga.
Antonio Coll. Jaime Quevedo.
Juan Villalonga. José Prats.
Lorenzo Pons. Pedro Tucluri.
Pedro Vidal. Francisco Vineul.

POLLEUSA.
Rafael Costa. Pedro Llovera.
Pedro José Cerda. Gabriel Ignacio Llovera.
Pedro  José Serra. Miguel Capllonch.
B ernardo Cifre. Guillermo Vila.
Jaime Gelabert.  Juan Cerda.
Miguel Vives. Bernabé Llabrís.
Ramón March. Antonio Reulord Fentejo.
José Cañe ve. Juan Pons.
Antonio Cerdá. Pedro Mayuso.
Ju an  Bautista MartorelL Miguel Caimari.
Ju an  Vila. Juan Sabater.
J uan  Llovera. José Ilisern.
Juan  Roiger. (Se continuará.)

ALADO.
Jaim e Fiol y Ripoll. Guillermo Roselló.
Antonio Villalonga. Pedro José Muntaner.
Miguel Sirnonet. Antonio Roselló.
Jaim e Pera. Pedro Piza.
Gabriel  Roselló. B ernardo de Haro.
José Pol. Miguel Fiol.
Antonio Salom. J u a n  Rivas.
Bartolomé Bestard. Miguel Villalonga.
Guillermo Salom. Pablo de Ilaro.
Sebastian Liabrés. Juan  Sampol.
Miguel Palom. Juan  Roselló.
Sebastian  Vallés. Miguel Sirnonet.
Pedro  Sampol. Nicolás Roselló.
Ju an  Borras. Pedro  Piza.
Sebastian  Fiol. Jaime de Haro.

Sigue la provincia de Teruel.
TERUEL.

Ramón Membrudo. Juan de Mata Monton.
Antonio Valero. Nicolás Lacasa.
Mariano de Latorre  y Val. Vicente Larraci.
Josc Torres. Pedro  Eud.
José María Pastor. Basilio González.
Pedro Romero. Tomas Arias.
P edro  Gómez. Rafael Naya.
J u an  Fecu. Manuel G. Cordobés.
Tomas Fortan .  Blas Fuentes.
A ndrés  Vicente. Vicente García de la Torre.
José Desuacedo. José García.
Joaquín  de Quiñano. Antonio García de García.
Antonio Obispo de Teruel.  Roberto Lahoz.
Esteban Gabarda. Rafael María Aparici de Apa
Pedro  Valero Cerezuela. riei.
Celestino Herrero. F. de Sales Ordoñez.
Pedro  Sam a y Montos. José Va Hedor.
Pantaleon Urdiroz. A. Nozeguís.
Manuel Blanco de Robles. Ramón Carrillo.
Luis B arbera.  Casimiro de Guinea.
Juan  Soriano. Francisco Villaverde.
Manuel Martínez. Pedro Monato.
Manuel C. Rojo. Antonio Muñoz.
Gregorio Roy y Barrachioa .  Francisco de Larroder.  
Cándido Laguna. Genaro Mosqueoha.
Mariano Gil de Sola. Ramón Rios.
Isidro Blanco. Ju an  Dolz.
Damian Causado. Miguel Villarroya.
Aniceto Palahi.  Jacinto Franco.
Gregorio Roy. Jpsé Gorbalon.
José Diaz Brito. José Francisco Sancho.

José Balduque y Blasco. Isidoro Yiüarroya.
Félix Eud. Felipe Aguado y Jalón.
Tomas Eud. Domingo S arra rd .
F lorentin  Capilla. Miguel Urquiza.
Luis S ierra .  Justo López Girón.
Leandro Fuertes. José Zabala.
Carlos Alcente. Mariano Dalmoa.
Andrés  Lázaro. Pablo Menguer.
Vicente Castillo. Joaquín Conchcllo.
Antonio López. Joaquín Socada.
Mariano Escudero. Jaime Cases.
Gregorio Melendez. (Se continuará.)

MORA DE RUBIELOS.
Francisco de Portillo. Faustino Pascual.
Joaquín Pclaez. Ramón Dolz.
Juan Antonio Edo. Francisco García.
Pascual Edo. Benito Esteban.
Aligue! Edo. Juan  Antonio Ferm entin .
Joaquín Jordán  Racionero. Miguel Torres.
Pascual Perales. Agustín Palomar.
Simón Terror.  Maiiano García.
Carlos Muñoz.

CA5TELLOTE.
José Tomas. Baltasar Bandres.
José Escuder de Marcilla. Luis Tomas.
Ignacio Esteban Zuguerero. José López.
Pedro Mira vete. Antonio Atiento.
Luis Pegrole. Manuel Espada Anento.
Pedro Mateo. Joaquín  Esteban.
José Lanudo. Tomas Ayora.
Joaquín Paulo. Manuel Aguar.
Juan  Ala leo. Gaspar Giner.
Francisco Latiguera. José Cortés y Ariño.
Juan Germ án Gascón. Manuel Aguilar.
F ernando  González Armero. Ramón Sánchez.
José Espallagar.  Ramón Royo.
Tomas Espallagar.  Martin Ballestero.
Joaquín Tomas. Juan Berñus.
Juan Sánchez Espallagar. Antonio Gargallo.
Joaquín Sánchez. Agustín Plana.
Manuel Tello. José Catuanes.
Nicolás Plana. Manuel Sancho.
Joaquín Sánchez. Joaquín Molés.
Narciso Esteban. José Latiguera.
Mariano de Latorre. Joaquín Agora.
Juan Plana. Vicente Bernavese.
Ramón Plana. Antonio Sancho.
José Blasco. José Hoyo.
Jaime Sánchez. Eusebio Sancho.
Cristóbal Bunnel.
Alanuel Plana. (Se continuará.)

LAS CUEVAS DE CANART.
Ignacio Buñuez. Francisco Jaez.
Martin Balfagon. ' Santiago Aguilar.
Ramón Ascon. Francisco Mateo.
Antonio Anuengo. En nom bre  de varios p ro -
Cayelano Clemente. pietarios . Juan Alanuel Cle-
Antonio Guiñen. mente.
Pelegrin Lamiel. Gerónimo Giner.
Ramón Ramo.

DOS TORRES.
Agustín Lamie!. Pedro López.
Por sí y por los demas seño- José Azcon. 

res de que se compone el Joaquín Esteban, 
ayuntamiento, Pelagio Pas- Antonio Bernus. 
cual.

SANTALEA.
Juan  Ramón Guarque. Joaquín Combas,
llamón Gargallo. José Guillen. ^
Por sí y por los demas señores Juan José Guillen, 

de que se compone el avun-  José Combas, 
tamiento , Juan  Antonio Andrés Martin. ,
Planalo. LADREN ON.

Paulino Am ar. Fernando Alue.
Nicolás Pecho. Clemente Aznar.
Manuel Temprado. Tomas Gispallarga.
Por sí los dem as señores del José Romo, 

ayuntam iento  que no saben Juan  Navarro, 
firmar y varios propic ia-  Joaquín  Aznar. 
rios, José P iqu er ,  s e e re -  Ju an  Obon. 
la rio. -

GULVE.
Fel ipe  Temprado. Miguel Pascual,
b er na rdo  Pascual. Juan  Pascual.
Pedro Pascual. José Perez.



Juan  Villar. Ignacio Yillan.ueva.
Narciso Orliz. Francisco Pascua!.

Por sí, los demas señores del ayuntam ien to  que  no sa 
ben firmar y varios propietarios, Joaquín Buejogon,

ESTERCUEL.
Ramón Lahoz. Antonio Pvey.
Manuel F ab ian  Tinileüas. Jaime Jorge Orliz.
Francisco Maiguillon, Paulino Muniesa.

Por s í ,  los demas señores del ayuntam iento  que  no s a 
b en  f irm ar y varios contribuyentes ,  Martin Muniesa.

GAliGALLO.
Ramón Franco. Sebastian Calvo.
Antonio Gargallo. Jaim e Dinguinon.
José López. Pedro Sancho Carbonell.
Juan García. José Calvo.
Francisco Jtem
PedcQr Sancho.

P-op sí ,  por los peinas, s e ñ ó o s  d<*fe ^ y u ^ m i e n t %  qpiq no 
sabes* & r n * a e  V v a m s  e o n i & ib n y < & d c s u  LosA Áfttonift Iggnfcsa.

Fabian Me n esa. Ramón A llosa.
Ramón O lie te. Juan  Millan y Perez.
Manuel Gargallo. Manuel López,

LA ZOMA.
Joaquín Lloza.

Por s í , ios demas señores del ayuntam iento  y varios 
propie tar ios ,  Gregorio Azuara.

{Se continuará,)
SAHRION.

Ceferino Cercos Valentín Sebastian.
Felipe Sanz. José Calvo.
Joaquín López. Manuel Gutiérrez.
Gerónimo Perez. Juan Gemir.
Nicolás Jordán. José Sebastian.
Ramón Herrero. Ju an  Lizondra.
Miguel Izquierdo. A drián  Berlolin.
Miguel Mon/.ou. Miguel Juan  Martin.
Manuel R Aparicio. Rafael Martin.
Serafín Lizondra. Roque Adán.

VILLA DE LA PUEBLA DE VALVERDE.
Manuel Fuertes.  Antonio F.do.
Joaquín García. José Mengod Crespo.
Miguel Izquierdo. Juan  Edo.
Juan  Tena. Pablo Redon.
Pedro Cercos. Ramón Redon.
Ramón Izquierdo. Francisco Perez.
Joaquín Gorriz. Satu rn ino  Gorriz.
Joaquín Mungod Crespo. Miguel Edo.
Manuel Cercos. Pedro Barca.
P rudencio  Redon. G abriel  Torres.
Tomas izquierdo. Antonio Tena.
Andrés Montesinos. José Esteban.
Juan  Fuertes. Julián Espinosa.
Francisco Martin. Antonio Serrano.
Joaquín Polo. José Abad.
Cristóbal Mengod. José Al mazan.
Ramón Ibañez. Ignacio Minguez.

LA PUEBLA DE I11JAR.
Vicente Miquerras Aldes. Gerónimo Polo.
Mauricio Rojo. Francisco Laplana.
Francisco Pardo. Gregorio Estrada.
Benito Gonzalbo. Joaquin Sanz.
Francisco Clavero. Francisco Jimeno.
Valero Sanz. José M uquerra.
Juan José Garcés. Faustino Sánchez.
Lorenzo Navarro. Manuel Magaradio.
Miguel Careta. Pablo Lorente.
A ndrés  Orinen. Manuel Valero.
Cristóbal Sánchez. Valero Valencia.
Rafael Gil. Manuel Arida.
Juan  José Villuendas. Francisco Gil.
Joaquin Brelo. Bruno Figuerola.
Alejo Colas. Manuel Polo
Luis Esteban. Rafael Esteban.
Juan Benedicto. Juan Nieve.
Sebastian Polo. Juan  Miguel Font.
Salvador Agut. Ped ro  Valencia.
Santos Dole. Faustino Mañez.

Provincia de Lérida .
LÉRIDA.

Manuel de Morete. E d u a rd o  Novilas.
Serafín Aimat. Magín Sauges.
Luciano de la Mata. Francisco Lubiranes.
Joaquin  de Niex. José Antonio Llovet.
Antonio Romero de Medina. Miguel Lubiranes.
Emilio Arroyo. Jaime Sala.
Francisco de Luque Jaime Gorro.
José Jiménez de Senarlu. Juan Puche.
F ernando  Graneil. Ramón Casteila.
Manuel de Pedrole Antonio Meseguer.
Cosme Valis. José Va lis.
José Ruiz. José Minguelle.
Francisco Comheller.  llamón Salat.
José Comheller.  Francisco X ucha.
Luis  Orwitg. pablo Casas.
Genaro Méndez de Silva. José Corel.
José Sobona. Gregorio Ganet.
Juan José Serrano. Cristóbal Gorrega.
l lam ón Concahella. Domingo de Miquel.
Salvador Figuerus. Vicente Valles.
Juan Torres.  Cayetano Rovire.
Francisco Batalla. J u a n  Cruz Apaciehea.
Luis Vilalfa. Esteban Curceiles.
José Antonio Agulló, Fernando  Nicolás Marti.
Pedro  Juan Balaüa, José Sala.
Jorge Jimeno. Pedro  Castellana*
Pedro Domeneolp Pablo Lohono,
¡Manuel YiHemv Ramón übah»

Antonio Lucaya. José Scrres.
Antonio Sam pero. Antonio Concabelle.
Jav ier  Jover. Juan  Pon.
José Percllo. Antonio Orovitg.
Antón Bahells. Melchor Jordana.
Pablo Domingo. José Orovitg.
Francisco Sort. Jaime Trella.
Ricardo Rufina. José Graells.
Juan  Rebolledo. José Torres.
Mariano Gil de Palacio. Juan Vilaren.
Ramón Henrieh. Francisco Jorges.
Ramón Joguet. B uenaventu ra  Codina.
Cristóbal Marti. Mariano Cacletta.
Francisco Cosi. Mariano Ponee.
Javier Salat. Magín Geeié.
José Antonio Rovira. José Antonio Domenech.
Ramón F erran t .  Magin J a brega l.
José Carre ra .  Antonio Comas.
Francisco Llobet. Ignacio Qoüerichs.
Ífetíaeí; W a l .  R^feei eu rb e ra .
Sfotco l ^ r e s .  J fflé  MftrtL
jp^anofeo^ Oller. J?§§é 'Gft$f$rera.iosé A^flés. J^VÍcr f t e h .
Fvat\e%co Vilalta. J ^ é  Afrt&nio Armengo!,
Jo,sé f a f r u e l .  Maltas 6 p a .
AntoipiFo Pipó. F r a n e l a  Bergadá y l a f f o s .
Ramón Llobet. Jaim e Ganéis.
Francisco G.ener. Antonio Tcixido,
Antonio Pipó, m ayor. Joaquin Solers.
Crispin Pipó. Francisco Ramonois.
José Llorens. Pedro  Botines.
José h a us .  José Lecanels.
Alejandro de Paredes.  Bartolomé Minguest.
Antonio CapeII. Francisco Vidal.
Tomas Canozá. Gaspar Ubach.
José Soler. Francisco Jové.
José lis tan y. Ramón Gereber.
Antonio Porta. Ramón Vidas.
Ramón Colomines. Angel Gaeoi.
Ramón Ribera. Salvador Barricanosa.
Gil Borné. Antonio Puig.
José Antonio Leguas. Manuel Morcasz.
Magia Ja brega t. Francisco Casletía.
B uenaventu ra  Artigos* José Salvado.
Domingo Uslany. Juan Goal.
Doming ,• Jabregat.  Magín Tous.
Ignacio Martí. " Ramón Palou.
Isidro Grau. Magia Sola.
José Jitó. Jaim e Bonet.
José Graells. Ramón Radra.
José Gnial. Magin Figueras.
Ramón Casau. Ju a n  Pallepalane.
Francech Sala. José Rosch.
José Casau. Manuel Ja fojo.
Ramón Puigloruan. Juan  Garulla.
Juan  Sala. Manuel Lie tero.
Ramón Graells. Francisco Tarragó.
Ramón PetiL José Obach.
Juan  Graells. Felipe F ranq ue t .
Pedro Pel.it. José C^rb.onoll.
Ramón Jilo. Ramón Miralles.
Cristóbal Sehacliá . Felipe Castalio.
Francisco Giriber. Jaim e Caicfeu.
Magin Laceges y Sirvenfc. José Rosch.
Francisco Codina. Francisco Oslcrdisa.
Ramón Vilalta. Miguel Pon.
Ramón Jonau. Jacinto Franguesa.
Esteban Domingo. Ramón Sale.
Ramón Verdes. Jaim e Casa nova.
Luis Jorre. Simón Jorcat.
Jaim e Florague. Manuel Roixaden.
Francisco Cauci. Ramón Come.
Pablo Majá. José Goned.
José Pico. Magin Porta.
Ramón Pons. Ramón Solé.
Luis Verdala. Ramón Sebastjá.
Jaime Marques. José Sebastiá.
Amonio Gual. Antonio Agustí.
Manuel Baco Rubia. Magin Trelle.
Basilio Lázaro. Jaim e Grade.
Claudio Nadorro. José Cortés,
Ramón Vázquez. J u an  Goncé.
Antonio Pinar.  Ram ón Gañet.
Juan RoSer. Ramón Boldú.
Ramón Rosa. Ju an  Miró.
Cristóbal Coil. Ramón Franguese.
Domingo Valti. Cándido Jordane.
Pablo Querelló. José Villaplana.
Magin Angiés. Sebastian Gorro.
Francisco Rosch. Domingo F erre r .
Ramón Corbonell. José Sola.
Jaim e Ecra!. José Parcta .
E ste b an  Ganell. José Estreliardas.

(Se continuará,}

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS D E L  ESTADO.

E N C O M IEN D A S ,
CORDOBA

Por providencia  d e j o s  Sres. in tendentes  do las p rov in 
cias que á continuación se expresan  están señalados en sus 
•espee ti vas capitales para  los remates de las fincas n ac ió -  
mies an unc iadas  en el Boletín los dias que se ind ican ,  d o 
liendo verificarse otros rem ates  de dichas fincas en esta 
:*orle en sus casas consistoriales en les mismos dias y ho.- 
vas de doce á una an te ios Sres. jueces de p r im era  in s tan 
cia y escribanos q u e  se d i r á n ,  con asistencia del ad m in is 
trador principal de fincas del Estado , ó persona que le r e 
presen te ,  y con citación del p ro cu ra do r  síndico.
Lia  10 de Julio ante ios Sres. />. Antonio llamón Foigu.eira 

¡j D. Martin Santin y  Vázquez.
FINCAS PR OCE DEN TES DE LA ENCOMIENDA BE TO f.lNA } O R B FN  

))E SAN JOAN J)Ii m \J S ,U K N \
Un ceqibo p r& w len te  do la encomienda de T o p t e ,

de San Ju an  cíe Jerusalen, llamado el Sotillo de  D. Lucas, en 
término de la villa de Alm odovar del Rio: linda á Levanto 
con el que nom bran de R ojas% por el Norte con el G u ada l
q u iv ir ,  á Poniente con el cortijo del T em ple ,  y al Sur con 
el de Alamillos; se compone de 458 fanegas, un celemín v 
dos cuartillos de t ie r ra ,  de las cuales 416 son de  labor a‘l 
te rc io ,  y las 42 fanegas, un celemín y dos cuartillos de ca
m ino ,  ac ira tes ,  se rv id u m b re s ,  regajos, cascajares  y t a r j a r 
las casas pajizas co rresponden al colono: no resulta tenga 
cargas ni ser de cómoda división : se halla a r ren d ad o  por 
la tacita á D. José Muñoz, vecino de d icha  villa de Almo- 
d o b a r ,  en 5000 rs. an u a le s ,  que capitalizados con arreglo á 
las ó rdenes  vigentes p roducen  159,000 rs. ,  y estando apre
ciado en  170,612 rs. y 17 m r s . , se subasta  por esta cantidad.

Otro corlija llamado de la Veguilla , situado en el tér
mino de Villa del Rio, p rocedente de la ex presada  enco
m ie n d a ,  compuesto de 2 2 i fanegas ,  10 celemines y 2 cu ar 
tillos de t ie r ra ,  las 211 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos 
de l a b o r , y las 10 fanegas y g. c e l e m i n e a r e  a n ’oyo$A. ^ r v i -
d u r n b m  y e a ^ a j c i r ^ ;  n% c o f j |p r e n d ié ^ ¿ ^ e  2 ha$¡js p ¿ m e- 
ñ&s efe tferep §Í\ t&NRinQ $ Q M bito ro ,  qpfc  co r rea ra  q í |$ }  a l 
a r r e n ^ n i e n t ó  de §§Jp c o r t i j o * ' t e  cas&§ pa jizas ,  con l^gme 
las pe rtenece ,  co rresponden  al  e o n o :  resuU^ teaga ca r 
gas,  ni §er su§ceptit>|e de  d iv i i ia p ,  liftfja ai N o r ^  $en e l m  
G uadalq u iv ir ,  á Lty&inq gon I t e r a s  T u r p u ñ ^ ,  
no d§ la VegRUla, t^ r ra s i  dej hospitei do fifQntóPo y otras, 
al Sur  con el camino viejo del C arp ió ,  y á Poniente con 
t ierras  del cortijo de la Vega de A rm ijo : está a rren d a d o  por 
la tácita á 1). Sebastian Criado Cerezo, vecino de dicha vi
lla ,  hasta Santiago p ró x im o ,  en unión con las 2 hazas cita
d a s ,  en 3700 rs. ,  capitalizado por 3606 rs. que  le corres
ponden , en 180,180 r s . ; y hallándose ap reciado  en 123,205 
reales y 14 m rs . ,  se subasta  por esta cantidad .

El precio del rem ate  será satisfecho en metálico: la 
quin ta  parte  de su im porte  al hacerse la adjudicación y 
otorgarse la e s c r i t u r a , y el resto por octavas pa rte s  en los 
ocho años siguientes. Se ad m it i rán  en el acto del rem á te la s  
posturas que  c u b ra n  las dos terceras  pa rte s  de Ja  tasación, 
según lo dispuesto en Real o rden  de 1? del corriente.

LEON.
Dia 17 de Julio ante los Sres . D. Pedro Nolasco Aunóles 

y  D. Gabriel Santin  Queoedo.
ENCOMIENDA DE SAN ¿HAN  DE JE R U S A L E N .

El qu iñón  núm. i? ,  en que  se h an  d iv id ido  las lineas 
que en térm ino dei Hospital de Orbigo y limítrofe pertene
cieron á la encom ienda m ayor  de  O rb ig o ,  de la orden de 
Hospitalarios de 'San J u an  de J e ru sa ien ,  compuesto de 3 
T ierras-huertas  de una fanega 10 celemines y 2 cuartillos 
de pr im era  ca l idad ;  una prade ra  de 2 fanegas de segunda 
ca lidad , y 21 t ierras  de ¿ .fanegas  3 celemines y un cu ar 
tillo de seguiuja y tercera ca lidad: le han  llevado en renta 
Francisco Pedro ,  José Domínguez y com pañeros  por 21 fa
negas de trigo y 1000 rs. cada año: ha sido tasado en 
32,350 r s . , y capitalizado en 43,230 rs. y 10 m r s . ,  por los 
q u e  se subasta .

El segundo q u iñ ó n ,  compuesto de 16 t ie rras  de se
gunda c a b d a d ,  de 5 fanegas 8 celemines y 2 cuartillos, 
radicantes  como las an teriores  en dicho té rm ino :  le han lle
vado en a r r ien d o  Francisco Baca, Jacinto Natal y com pañe
ros por 16 fanegas de trigo y 46) rs. cada año;  habiendo 
sido tasado en 13,900 r s . , y capitalizado en  23.880 rs. y 11 
m a ra v ed ís ,  por los que se subasta.

El te rce r  qu iñón ,  compuesto de 37 t ie rras  de segunda y 
tercera  c a l id a d ,  de 11 fanegas ,  5 celemines y dos cuartillos, 
que en el mismo lé im in o ,  el de Villarejo y P uen te  de Or
bigo llevaban en a r r iend o  Rafael P r ie to ,  José Fernandez 
Quiñones y com pañeros  por una  fanega y 0 celemines de 
centeno y 1469 rs. : ha sido tasado en 18,556 r s , , y capita
lizado en 44.744 r s . , por ios qu e  se subasta .

El cuarto  quiñorq compuesto de  u n a  huerta  de primera, 
segunda y tercera  ca l id ad ,  de 8 celemines y 28 tierras de 
8 fanegas y 2 c u a r t i l lo s , que  en el citado té rm in o ,  Villare
jo y Veguellina han  llevado en ren ta  Tomas Domínguez, 
Manuel Carrizo y Antonio de la Vega por 16 fanegas y 6 
celemines de trigo cada año y-880 rs.* ha sido tasado en 
17,766 r s . , y capitalizado en 36,794 r s . , por  los qu e  se su
basta.

El quinto quiñón, compuesto de 4 l ie rras -d iuer tas  do p r i 
mera y segunda c a l id ad ,  de una fanega y 8 ce lemines, y 21 
t ierras  de 8 fanegas y 8 celemines de segunda y tercera  ca
l idad ,  que  en los mencionados térm inos de Hospital y Vi
llarejo ha llevado en arr iend o  Martin Marcos por 8 fanegas 
y 6 celemines de trigo y 732 r s . : ha sido tasado en 19,531 
rea les ,  y capitalizado en 27,314 rs. y 25 m rs .,  por  los que 
se subasta.

El sexto quiñón, compuesto de 35 t ie rras  de 13 fanegas 
y 2 cuartillos de segunda y te rce ra  ca l idad  que en  los cita
dos térm inos y el Puente  han cultivado Antonio y Gregorio 
Domínguez, Gregorio Gallego y com pañeros  por 2 fanegas 
de centeno y 83Ó rs. an ua les :  ha sido tasado en 19,495 rea
les y 18 m rs .,  y capitalizado en 25,800 rs. y 20 m rs .,  por 
los que  se subas ta .

El quiñón doce, compuesto de una h u e r ta  de una  fanega 
de p r im era  ca lidad y 17 t ie r ra s  de  4 fanegas de prim era ,  
segunda y tercera  ca lidad que en el referido término del 
Hospital l levaron en a r r iend o  Manuel é Isidora Malilla y 
Miguel Baca por 8 fanegas de trigo y 860 rs : ha sido tasa
do en 15 100 r s . , y capitalizado en 30,840 r s . , por  los que 
se subasta .

El qu iñón  trece ,  compuesto de un p ra d o ,  una huerta  y 
21 tierras  de 8 fanegas, 2 celemines, y un cuarti l lo  de pri
mera y segunda ca l idad ,  qu e  en el mismo térm ino  llevaron 
en renta  Juan Malilla, Simón F u e n tes ,  Antonio y F ernando  
Martínez por 8 fanegas de trigo y 912 r s . : lia sido tasado 
en 17.038 rs. y 12 m r s . ,  y capitalizado en 32,100 rs. y 20 
m arav ed ís ;  ad v ir l iendo  q u e  en este quiñón van incluidas 
algunas fincas de la fabrica de dicha encom ienda en el p u e 
blo del Hospital de Orbigo , por los q u e  se subasta .

El quiñón quince , compuesto de un prado , 3 hue rta s  y 
13 tierras  de 7 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de p r i 
m era ,  segunda y te rce ra  ca lidad en el m i s m o  té rm in o ,  que 
llevaron en ren ta  Angel y Francisco Domínguez por 12 fa
negas y 6 celemines do trigo y 605 rs, a n u a le s :  ha sido ta 
sado en 13,006 rs. y 1 6 'm rs . ,  y capitalizado en 26,024 rea 
les , por los que  se subasta.

El qu iñón  diez y se is ,  com puesto de 49 tie rras  de  7 fa
negas , un celemín y un cuartillo de pr im era  . segunda y 
tercera  ca l id a d 'c u  el mismo té rm in o :  le llevaron en renta  
Tomas Seíjas y Domingo Domínguez por 7^8 rs, an u a les ;  h#



sjio tasado en 14,174 rs , y. capitalizado en 22.950 rs. por 
Jos que se subasta. ' ’

El quiñón veinte, compuesto de una huerta y 14 tier
ras de 7 fanegas, un celemín y 2 cuartillos de segunda y 
tercera calidad, con inclusión de algunas posesiones de la 
fábrica del Hospital, procedente de dicha encomienda , que 
en su término de Yiliarejo llevaron en renta Manuel García 
mayor, José García y José Domínguez por 925 r s . : ha sido 
tasado en 13,019 rs. y 30 mrs., y capitalizado en 27,750 rs. 
|0  por los que se subasta.

Él quiñón veinte y uno, compuesto de 18 tu rras  de 6 
fanegas, 6 celemines y un cuartillo de primera, segunda v 
tercera calidad, que en término del Hospital, el Puente y 
ja Veguellina llevaron en renta Antonio Martínez, Do mi n so 
glauco y Manuel Domingue^ por una fanega y fi'celemines 
de e s te n o  y 724 rs. en dinero: ha sido tasado en 40,765 
reajes y .30 pirs.,  y capitalizado en 2>,394.rs., por los que 
se subasta.

EJ veiqtó y dos, compuesto de dos huertas y 12
tierras de 0 fanegas, un celemín y 2 cuartillos de primera, 
segunda y tercera calidad, que en los indicados términos 
Jleyaba .en repta Clemente Natal por 4 fanegas y ,6 celemi
nes de trigo, una fanega y 6 celemines de centeno y  5G8 
reales: ha sido tasado en 11,350 rs., y capitalizado en 20,350 
reales y 10 mrs., por los que se subasta/

pna heredad de 70 tierras d e '300 fanecas y II celemí- 
neSj que en yillaqiiejida p.erlermeiÁ á la encpmienda de 
B e n a  vente, orden de San Juan de Jerusalen: se halla ar
rendada á D. Maximino Cadenas hasta 1852 en 14i fane
gas y G celemines de trigo y lo misino de cebada anual: ha 
sido tasada en 1 38,700 r s , , y capitalizada en 140,084 reales 
y 25 m rs . , por los que se subasta.

Otra heredad de 20 tierras de 179 fanegas y '8.celemines 
de primera y segunda calidad , y una v iña"de‘ l2 cuaiAillos 
que en Campazas perteneció á la encomienda .de León y Ma- 
yorga , orden hospitalaria de San Juan de Jerusalen : La lle
van en renta hasta 1852 en 40 fanegas de trigo y 00 rs. anua
les Andrés Martin y compañeros: ha sido tasada en 2 i.990 
reales, y capitalizada en 27,000 r s . , por los que se subasta.

Un prado y 17 tierras trigales y centenales que compo
nen M5 fanegas y 10 celemines, q*ue. en Vega de Infanzo- 
nes perteneció á la mencionada Encomienda y orden : pro
duce de renta anual 50 fanegas de trigo y lo mismo de cen
teno, y las llevan en renta hasta 1831 Manuel de Solo y 
compañeros: ha sido capitalizado en 60,480 r s . , y tasado 
en 115,400 rs .,  por los que se subasta.

Las fincas que anteceden son de mayor cuantía, y no se 
las conoce carga; debiendo satisfacerse el valor en que fue
sen adjudicadas en metálico, según lo dispuesto en el Ileal 
decreto de 1? de Mayo último, admitiéndose proposiciones 
que cubran las dos terceras partes que sirvan de tipo.

CLERO REGULAR.
Dia 12 de Julio ante los Sres. D. José Mar ¡a Montemayor 

y D. Claudio Sauz y Varea.
Unos foros, por los que Manuel Alvarez y otros, vecinos 

de Friaranza y Santalla, pagaban anualmente al convento 
de benitos de San Pedro de Montes 26 fanegas, 10 celemi
nes y 2 cuartillos de trigo, y 31 fanegas, 7 celemines y 2 
cuartillos de cebada: han sido capitalizados en renta en 
944 rs., y en venta en 62,933 rs., que con 3 gallinas as
cienden á 63.399 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

No se les conocen cargas.

Día 14 de Julio ante los Sres. D. José Morphi y D. Jacinto 
' ñevilto.

Unos foros, por los que Ramón Carrera y otros, vecinos 
de Villalibre, pagaban anualmente al convento de benitos 
de San Pedro de Montes 26 fanegas de trigo y 18 de ceba
da: capitalizados en renta en 762 rs., y en venta en 50,800 

, que con 3 gallinas ascienden á 51,299 r s . , por cu
ya cantidad se sacan á subasta.

No se les conoce cargas.

Día 17 de Julio ante los Sres. D. Pedro Ñola seo Atirióles y Don
Gabriel Santin Queveao.

Un foro, que Domingo Fuertes, vecino de Vecilla, paga
ba al convento de Carracedo, en su priorato do Soto de" la 
Vega, 28 fanegas de pan terciado de trigo, centeno y ceba
da: ha sido capitalizado en 448 rs. en ien ta ,  v en venta en 
29,866 rs.

Es finca de mayor cuantía.

LOGROÑO.

Día 10 de lidio ante los -Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Martin Santin y Vázquez.

El edificio que fue convento de religiosos franciscos de 
Ja villa de Navarrele , con todos sus pertenecidos, inclusa 
la iglesia: ha sido tasado en 420,000 rs. vn., y por no pro
ducir renta alguna no ha podido valorarse por los peritos, y
se saca á subasta por la referida tasación.

Es finca de mayor cuantía.
El paga del precio del remate se hará en pr.pt 1 de la 

deuda sin Ínteres por todo su valor nominal, y en dos pla
zos iguales; el primero á los 15 dias del otorgamiento de la 
escritura, y el segundo :J cumplirse un año.

TOLEDO.

Dia 20 de Julio ante los Sres. D. José Morphi u D. Jacinto 
Revilo.

Una casa titulada de la Cadena . que habita D, Francis
co Ramón Delgado, en el lugardo  Hurguillas, partido ju -  
clicial de la c iudad.de Toledo, calle de Palera, con algunas 
habitaciones arruinadas y las demás en mal estado, que 
fue de las monjas Bernardas do San Clemente de la misma 
ciudad : ha si lo tasada en 29,390 rs., por cuya cantidad se 

su^nsta- Kstá arrendada en 350 rs., y capitalizada en 
'875 rs.: no consta tenga carga alguna sobre sí ,  y su a r 
rendamiento vence en Agosto do cada año.

Esta .finca es de mayor-cuantía.
El pago del importe del remate de las fincas anteriores 

se hará en 8 y 9 plazos , con arreglo al decreto de 9 de Di
ciembre de 1839 v orden aclaratoria de 4 de Marzo si
guiente.

E le d í f |gíq-convento de franciscos observantes de Tala
d r a  de la Reina, partido judicial de la misma villa, que 
ocupa 28,342 pies cuadrados, con exclusión de la iglesia y j 
Staerist/ü dgsfjrMa» 4 parroquia da Santa Locad ia .  y deumi j

partes del edificio va enagenadas: ha sido tasado en 180,646 ¡ 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta , graduada p ru-¡  
dencialuiente su renta 800 r s . , y capitalizado' en 18,000 r s . : 
No consta tenga carga alguna sobre sí; no está arrendado, y i 
se destina á entrojar granos de la administración su b a b e e - ; 
na de fincas del Estado de dicha villa de Talavera. i

Otro edificio-convento de carmelitas de Talavera de Ja í 
partido judicial de la misma villa, que o c u p a \ 

48,538 pies cuadrados de terreno, y se halla en estado rui^ \ 
noso: ha sido tasado en J 25,236 rs,, por cuva cantidad se 
saca a subasta. Está arrendada para fábricaVle tinajas en 
oüü rs., y su capitalización es la de 6750 rs. No consta ten
ga carga alguna, y cumple su arriendo en 15 de Agosto 
de 1849. °

Otro edificio- convento de capuchinos de la villa de Na- 
valmoral de Pusa, partido judicial de Navahermosa, bas- 
jante destrozado y con separación de la tierra ó corrales - 
intermedios entre dicho edificio y la huerta en3genada an -  
tet iorm ente: ha sido tasado en 90,000 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta. ¡Están arrendadas las habitaciones i 
que pueden utilizarse en 100 rs . , y se ha capitalizado en ■ 
22o0 rs. No consta tenga carga alguna sobre sí.  v cumple; 
su arriendo en 24 de Junio de 1848.

Otro edificio-convento de agustinos recoletos de la villa 
del Toboso, partido judicial de Quintanar de fa Orden, 
muy desfruido: ha sido tasado en 11,190 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta. Está sin arrendar , y por consi
guiente no puede capitalizarse. No consta tensa cargas so- ? 
bre sí. . °

\A pago del importe del remate de estos cdificio-con- i 
ventos se liará en papel de la deuda sin Ínteres por todo 
su valor nominal y en dos plazos iguales; el primero al - 
otorgamiento de la escritura , y el secundo al cumplirse un 
año.

E N C O M I E N D A S .
VALLADOLID.

Dia 17 de Julio'ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aur toles \ 
y D. Gabriel Santin Quevedo.

ENCOMIENDA LLAMADA DE BAMBA, DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE 

JE RU SAL EN.

Una heredad de tierras en términos de Yillamarciel y 
^an Miguel del Pino, que perteneció á dicha encomienda: 
consta de 36 pedazos, que hacen 54 obradas y 218 estada* 
les; su renta anual 19 fanegas de trigo y 19 de cebada y 
en venta, según la tasación pericial, en 13,599 rs . , y la ca
pitalización firmada por la suprimida contaduría de Bienes 
nacionales en 21,090 rs., por cuva cantidad se saca á su
basta.

No tiene cargas, y su arriendo vence en 15 de Agosto 
de 1849.

Otra heredad de tierras y dos sotos, en término de la 
villa de Arroyo, que perteneció á la referida encomienda: 
consta de 111 pedazos, que hacen 299 obradas y 414 esta
dales: su renta anual 201 fanegas y 6 celemines de trigo v 
cebada por mitad las t ierras, y los dos sotos, de cabida de 
una obrada v 599 estadales, valen de renta 30 rs. anuales: 
han sido tasadas las tierras en 70,440 rs., y los sotos en 1922 
reales; y según la capitalización formada por la suprimida 
contaduría de bienes nacionales, en 136,912 r s . , que es la 
cantidad por que sé saca á subasta. No tiene cargas, v su 
arriendo vence en 15 de Agosto de 1849 y 1850.*

Otra heredad de tierras en término de Viilan, que per
teneció á la mencionada encomienda: consta de 28 pedazos 
que hacen áOqguadas y 334 estadales, con inclusión de una 
tierra y un prado: vale en renta anual 27 fanegas de trigo 
y 27 de cebada, y en venta , según la tasación pericial, en 
7285 rs., y según la capitalización formada por la contadu
ría de bienes nacionales, en 29,960 rs. r por cuya cantidad 
se saca á subasta. No tiene cargas, y su arriendo vence en 
15 de Agosto de 1849.

Otra heredad de tierras en término de Simancas, que 
perteneció á la referida encomienda: consta de 8 pedazos, 
que hacen 19 obradas y 67 estadales; valen de renta anual 
35 fanegas de pan mediado trigo y cebada , y en venta, se
gún la tasación pericial, en 10,354 rs y 10 mrs., y según 
la capitalización, formada por la contaduría del ramo en 
23.625 r s . , que es la cantidad por que se saca á subasta. 
No tiene cargas, y su arriendo vence en 15 de Agosto de 
1849. Son fincas de mayor cuantía.

Los pagos del impone de las fincas que anteceden se h a 
rán en metálico, entregando la quinta parte del remate en 
el acto de la adjudicación, y el resto por octavas parles en 
los años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de ios lipos 
para la subasta que quedan señalados.

PALENCIA.

Dia 20 de Ju io ante los Sres. D. José Morphy y D. Jacinto 
Revi lio.

ENCOM IENDAS DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERU SAL EN.

Un quiñón de tierras en término de Soto de Cerrato, 
que perteneció á dicha encomienda, y consta de 6 pedazos 
de tierra ,  que hacen 16 obradas, una cuarta v 7 palos: no 
resulta se halle gravado con carga alguna, y su arriendo 
vence en 1851: está arrendado en 25 fanegas, 2 celemines 
y 2 cuartillos de trigo é igual cantidad de cebada: ha sido 
tasado en 10,298 r s , , y capitalizado en 31,792 rs. y 17 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Un quiñón de tierras en término de Soto Cerrato, que 
perteneció á la referida encomienda, y consta de 2 pedazos 
de. tierra, que hacen 4 6 obradas, 3 cuartas y 4 7 palos: no 
resulta se halle gravado con carga alguna, y su arriendo 
vence en 1831 : está arrendado en 25 fanegas, 2 celemines 
y 2 cuartillos de trigo é igual cantidad de cebada : ha sido 
lasado en 12,765 rs. y 17 mrs., y capitalizado en 31,792 rs. 
y 17 mrs., por cuya cantidad se"saca á subasta.

El precio dado á la fanega de trigo es el de 28 r s . , y á 
la de cebada 14 rs.

Día 21 de Julio ante los Sres. D. Juan Fiol y D. Jacinto 
Gao na y Loeches.

Un quiñón de tierras señalado en el expediento con el 
núm. 3, en término de Reinqso, que perteneció á la enco
mienda de San Juan ele Jerusalen, y consta de un pedazo 
da tierra que. hace 27 obradas, 4 cuartas y 35 palos; no 
resu ltase  Ipdlo gravado con mrg¿¡ algu n s / v e u  arriendo

vence en 4831.: está arrendado en 4 4 fanegas, 6 celemines 
V 2 cuartillos de trigo é igual cantidad de cebada: ha sido 
capitalizado en 18,351 r s . , y tasado en 20,793 rs. y 40 m a
ravedís, que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro quiñón de tierras señalado con el núm. 6, en tér
mino de Reinoso, que perteneció á la re'erida encomienda: 
consta de un pedazo de tierra que hace 42 obradas y una 
cuarta: no resulta se halle gravado con carga alguna, y su 
arriendo vence en 1851 : está arrendado en 14 fanegas, 6 
celemines y 2 cuartillos de trigo, é igual cantidad de ce
bada: ha sido capitalizado en 18,351 rs., y tasado en 21.083 
reales y 10 mrs.. por cuya cantidad se saca á subasta.

El precio dado á la fanega de triso es el de 28 rs. y á la 
cebada 14 rs. "

El importe del remate se satisfará en dinero metálico, 
con erreglo al art. 2? del Real decreto de 4? de Mayo, en*, 
[regándose la quinta parte de su importe al hacerse la ad 
judicación , y el resto por octavas partes en los ocho años 
siguientes. Se admitirán posturas que cubran las dos terce
ras partes de la cantidad que sirve de tipo para Ja venta,

ANUNCIOS OFICIALES

INTENDENCIA DE LA PRO YUNCIA DE MADRID,
FINC AS DEL ESTADO.

Ignorándose la habitación del Sr. marques de Villagareía, 
de D. Juan Rodríguez y de D. José Fernandez Tellez, se 
servirán presentarse en esta administración principal de 
fincas del Estado, ó manifestar donde viven , para poderles 
comunicar noticias del mayor ínteres.

Madrid 21 de Junio de*4848.=L. Flores Calderón,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta dirección ha señalado el dia 8 de Julio próximo ve
nidero á las doce de su mañana, en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras publicasen Ja 
calle de Torija, y en la provincia de Guadaiajara ante el se
ñor Jefe político, para el piimer remate del arrien
do del portazgo de la propia ciudad, situado en la carretera 
de Madrid á Zaragoza, por el tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de ciento treinta y un mil doscientos diez 
reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político: advirtiendo que en cumplid 
miento de io prevenido por Real orden de 25 de Febrero 
último, acto seguido de celebrarse el remate indicado, se 
abrirá otro condicional bajo ia cautidad que se ofrezca por 
cualquiera de ios lidiadores presentes para el caso en que 
se tuviera por conveniente eximir del pago de derechos al 
carbón vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte.

Madrid 8 de Junio de 1848.--- G. Otero,

Esta dirección general ha señalado el día 8 de Julio 
próximo venid ro á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas , para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Somosierra, situado en la carretera de Madrid á Francia, 
por el tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
ciento setenta y cuatro mil quinientos reaies en cada uno.

Las condiciones, arancele» y demas se hallarán de ma
nifiesto en la portería del expiesado ministerio, adyirtiendo 
que en cumplimiento de lo prevenido por Real orden de 5 
de Febrero último, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que se 
ofrezca por cualquiera de los imitadores presentes, para el 
caso en que se tuviera por conveniente eximir del pago de 
derechos al carbón vegetal que se pase por dicho portazgo 
con dirección á esta corle.

Madrid I I de Junio de 4848.=G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de Julio 
próximo venidero á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú 
blicas, en la calle de Torija, y en la ciudad de Burgos ante 
el Sr. Jefe político , para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Miranda de Ebro, situado en la carretera de 
Madrid á Irun , por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de veinte y cuatro mil veinte reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho n/inisterio, y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 8 de Junio de 4848.— G. Otero.

En cumplimiento de lo prevenido por Real óiden de 23 
de Mayo próximo pasado, esta dirección general ha señala
do el dia 8 de Junio próximo venidero á las doce de su 
mañana en esta corte en el local que ocupa el ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, y en la ciudad de 
Barcelona ante el Sr. Jefe político de la provincia, para el 
segundo y último remate de arriendo del portazgo del Gan
cho por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
ciento veinte y tres mil seiscientos noventa y tres reales en 
cada uno, bajo el nuevo arancel mandado establecer, el cual, 
con las demas condiciones, estará de manifiesto en la por
tería de dicho ministerio y en la secrelaría del expresado 
gobierno político.

Madrid 3 de Junio de 1848.— G. Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

I). Félix Alvarez Arenas, juez de primera instancia del 
partido de La Roda.

llago saber que en la mañana de! dia 13 de Abril último 
se halló en la Rambla titulada de la Bodega, jurisdicción de 
Viiiargordo de Júcar, el cadáver de un hombre como de 60 
años , pelo bastante cano, muerto naturalmente al parecer, 
vestido con zamarra de pellejo viejo, gorra de lo mismo, 
también vieja , chaleco viejo , camisa de lienzo muy estro
peada , con alpargatas, y envuelto on una manta do oosial, 
$¡n fftw haya podido averiguarse quién sea- Y para que ion



p ar ien te s  ó personas  q u e  t e n g m  a lguna  noticia a c u d a n  á 
com unicar lo  en este juzgado  den tro  del té rm in o  de  30 dias 
s iguientes ,  se in se r ta  el p resen te  en la Gacela del Gobierno.

' La - Roda 24 de  Mayo de 1 8 4 8 .= L ic e n c ia d o  Fé lix  A lv a 
ro /  A r e na s .— Por  su  m a n d a d o ,  Pedro  Antonio J im énez .

D. Antonio P a s to r ,  in te n de n te  subdelegado  de R e n ta s  de  
la p rov inc ia  de  C iudad-R ea l ,

Por el p re sen te  c i to ,  l lamo y emplazo por p r i m e r o ,  se 
gundo y te rce r  edicto á D. Luis H e r n á n d e z ,  a d m in i s t ra d o r  
q u e  fue de Rentas  de Y i l la r ro b led o , p a ra  que  se p re se n te  
d en tro  de  n uev e  dias en  la cárcel  nac ional de esta  cap ita l  
á disposición de esta subdelegacion  á d e fen d e rse  de  los c a r 
gos que le resu l tan  en la causa  cr im ina l  q u e  co n t r a  él se 
sigue sobre  excesos en  la ap reh e ns ió n  d e  u n  c o n trab a n d o ;  
aperc ib ido  qu e  de no hacer lo  le p a ra rá  el perju ic io  que  ha
ya lugar  y se su s ta n c ia rá  la causa  en rebeld ía .

Hado en C iu d a d -R e a l  á 28 de  Mayo de  1 8 4 8 .= A n to m o  
P a s to r . -= P o r  m a n d a d o  de S. S., Ju an  T om as Alejo Solís.

D. José Miguel H en a re s ,  a u d i to r  de  g u e r ra  honorario ,  
juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr i to  de  la d e rec h a  de esta 
c iuda d  de  Córdoba y su  p a r t ido  por  S. M. (Q. D. G.) &c.

Por  el p re sen te  c i to ,  llamo y emplazo á las p e rso nas  que  
se co ns ide ren  con de recho  á la p ro p ie d a d  de  los b ien e s -d o -  
te de las dos cape l lan ías  q ue  con titulos de  p r im e ra  y se
g un d a  fundó  Ju a n  de Rojas en el a l ta r  no m b ra d o  de las Ca
bezas en la san ta  iglesia ca ted ra l  de esta c i u d a d ,  p a ra  que  
en el té rm ino  de  30 d ia s ,  contados desde  la publicación de 
este anu nc io  en la Gaceta de  M adrid  y en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia ,  com parezcan  en  este juzgado  y esc r iban ía  
por sí ó por  m edio  d e  ap o de rad o  en forma á d e d u c i r  el que 
c rean  asistir les; en la in te ligencia de q u e  pasado  sin h a 
ber lo  verif icado les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h ay a  lugar ,  p ues  
asi lo ho d ec re tad o  por p ro v id e n c ia  de  hoy , en vista de  la 
d e m a n d a  p rop ues ta  po r  p a r le  del Excmo. Sr. D. Angel Pé
rez de  S a a v e d ra  Ramírez, de B a q u e d a n o .  d u q u e  de  R ¡-  
vas  &c. & c . , en que con arreg lo  á ¡o d ispuesto  en la ley de 
4 9 de Agosto d e  1841, solicita se le ad ju d iq u e n  en c o n c ep 
to do l ib res  los ind icados  bienes.

Córdoba 14 d e  Junio de  l 8 4 8 . = J o s é  Miguel Henares  —  
Po r  m a n d a d o  de S. S , , Manuel  Llórenle y F e r n a nd ez .

A voluntad  de sus  d uch os  y por p ro c id en ci a  del  señor  
D. José Morphy,  juez  de p r i me ra  ins tancia d e  esta vida,  r e 
f r en da da  del esc r i bano del n ú m e r o  de ella D. Fel ipe José de 
I b a b e ,  se saca á públ ica s ub as t a  la ca í a  sita en la ('alíe de  
Val  ver de . n ú me r o s  15 m o de rn o .  33 ant i guo,  de la m an z a
na 337,  q u c  t iene cíe s ido 2877 t pies c u a d r a d o s ,  y está la
sada en 29 4,400 rs. Guien quis iere hacer  postura acuda  a n 
te dicho señor  juez  y por  la ind ic ada  e s c r i b a n í a ,  donde  se 
a dm i t i r án  s iendo a r re g l ad as :  en intel igencia que par a  el r e 
mat e  está seña lado el día L° de  .Julio p ró ximo  á las doce 
de su m a ñ a n a  en la aud ie nc ia  de S. S. . si la en el piso bqjo 
de la terr i torial .

:M a d i i di 2 0 d e Junio de 18 i- 8. J e 1 i p e J O; é d e iba be.

Licenciado I). A n dr é s  Marcha, juez  de  p r i m e r a  instancia 
de esta capi tal  y su p a r t i d o ,  de cuyo uso y ejercicio el i n 
frascri to escr ibano público secretar io de Gobi erno del mis 
mo fia fe.

P< r el p resen te  cito,  l lamo y emplazo á todas las p e r so 
nas  que  se c rean con derecho a la p rop i ed ad  de los b ienes  
de la* capel lanía colativa f undada  en la villa de  Baños por  
1). Pe dro  García Delgado en 8 de S e t i e mb re  del  año p a s a 
do de 1790,  para  que dent ro  del t é rmino de 30 dias  a c u d a n  á 
deduci r lo  en debida forma en este juzgado:  pues  pasado sin 
verificarlo les p ar a rá  el perjuicio q ue  haya lu gar ,  y se p r o 
veerá en su v i r tud  lo q ue  convenga en !o ; autos que p en d e n  
en el mismo por la escr i banía  del r efe r i do ,  á ins tancia  de  
Doña Luisa Perez de Var gas ,  vecina de Arjoni l l a ,  según q u e  
todo ello asi lo tengo m a n d a d o  por  p rov ide nc ia  de este día.

Hado en la Carol ina á II do Junio de 18 ? 8 . = L  ¡cencía-  
d o , A n dr é s  Mm e l o P o r  m a n d a d o  dei Sr.  juez ,  Carlos 
Bar bey lo.

D. Manuel Mart ínez y Díaz , mini s t ro  h onora r io  de la a u 
diencia terr i torial  de G r a n a d a  y j uez  de  p r i m er a  ins tancia  
del  dist r i to de Santa  Cruz de  esta capital .

Por el p resen te  ci to,  l lamo y emplazo á todas las p e r s o 
nas qu e se cons i deren  con der echo  á los b ienes  q ue  c om
ponen  la dotación de  la capel lanía q u e  f undó  H. T o ma s  
Pra l s  por  esc r i tu ra  otorgada an te  D. A n d r é s  Sa r t c r i co ,  es
c r ibano  que fue de esle númer o ,  en 20 de Se t i emb re  de 178o, 
par a  q u e  en el t e rmino  de 30 d ia s ,  contados  desd e la p u 
bl icación do esle edicto en la Gacela de  Madrid , se p r e s e n 
ten por si ó por medio de a po de r ad os  á deduc i r l a  an t e este 
juzgado en Sos autos q ue  en él y por la esc r i banía  del i n 
frascri to se han p r omovi do  por p ar te  de Doña María Dolores 
y Doña Ju an a Borceió y S a l iv e r a ,  y Doña Ana T au lc r  y 
Parceló sobre  desvinculado! !  y adjudican ion de  Lis i nd ic a 
dos bienes :  bajo ape rc ib imi ent o  de  q ue ,  pasado dicho t é r 
m in o .  sin mas  citación ni e mpl aza mi ento ,  p rove er é  lo q u e  
cor responda  en los e n un c ia do s  a u to s ,  y les p a r a r á  d  p e í -  
juicio q u e  haya lugar.

Cádiz 3 de Junio  de 18i8.---=Maílinoz — Licenciado Don 
José María Nuble.

T r i bu n a l  de comerc io .—  E n  v i r t ud  de  lo m a n d a d o  por  
el mismo se sacan n u ev a m e n t e  á públ ica  su bas t a  por  n u e 
ve dias do t é r mi no  todas las exis tencias  de la soc i edad en 
qu ieb ra  t i tulada la Union Comercial ,  (pie consi s ten en lo s i 
guiente :

Una gran par t ida  de  l ibros en  b l an co ,  r a ya do s  y sin r a 
y a r .  obras  de l i t era tura y c i enc ias ,  e n c u a d e r n a d o s  aquel los  
y estas en r am a  y á la ho landesa ,  v d i f er en tes  resmas  de 
papel  de impres ión de var ias  clases y t a mañ os ,  todo lo cual  
desde  la ca n t i da d  de 218.368 rs. en q u e  por  p r i m e r a  vez 
fue tasado,  qued ó d es pu és  r educ i do  en v i r t ud  de retasa en 
la de 133,100 r s . . y por otra hec ha  en 27 de Abri l  úl t imo 
en la do 92,019 rs. por  q u e  ahora  se subasta  , y es t ará de  
manifiesto en el edificio de  este t r i bu na l ,  plazuela de la L e 
ña,  núm.  14, cuar to  principa! ,  los dias  no festivos d esd e las 
diez á las doce de  la ma ña n a .

 ̂ todos los útiles y d e c i o s  per t enec ientes  á una i m p r e n 
ta , como son vm ias fundic iones  de di ferentes  c ue rp os  en 
buen uso,  cajas ,  chi vá le l es ,  v iñ et as ,  o r l a s , let ras de todas

c lases ,  g a le ro n e s ,  t a b lo n e s ,  m arm osetes  & c . , cuyos  efectos 
han vuelto á se r  re tasad os  por seg u nd a  vez en  28 d e  Abril  
último en 16,195 rs. en lugar  de 18,586 en q u e  a n te r i o r 
m en te  lo fue ron ,  y  se hallan  de  manifiesto en  el m ism o lo
cal q u e  los an te r io res .

Y p ara  el r e m a te  d e  todo se h a  seña lado  el día 1? de  
Julio p róx im o  d esd e  las doce en  ad e lan te  en la sala q ue  
ocupa  esle  t r i b u n a l ,  adm i t ién do se  e n t r e  tanto  en  la e s c r i 
b a n ía  del  m ism o cua lesqu ie ra  p o s tu ras  q u e  se h ic i e re n  al 
lodo ó á cada  u n a  de  las dos clases d e  art ículos en  q u e  se 
h a n  d iv id id o  los q u e  se su b a s ta n ,  s ie m p re  q u e  c u b r a n  las 
t res  c u a r ta s  p a r te s  d e  su  última valuación.

D. Domingo S an to  D om ingo , juez  de  p r im e r a  in s ta n c ia  
del p a r t id o  de  esta  vil la  de  Bermeo.

P o r  el p re se n te  ci to , l lamo y emplazo á cuan tos  se c r e 
y e r e n  con d e re c h o  á ios b ienes  de  la capellan ía  co la tiva  
q u e  en la iglesia p a r ro q u ia l  de  San  P e d ro  d e  Munguia fu n 
d a r o n  Matías de  L a n d a  y  su  m u g e r  Isabel de  Elguezabal 
p o r  e sc r i tu ra  o to rgada  con fecha 27 d e  Marzo d e  1716, p a r a  
q ue  en  el té rm in o  pe ren to r io  de 30 d ias  co m p a re zca n  p o r  
medio  d e  p ro c u ra d o r  au to r izado  en  form a á d e d u c i r  el q u e  
les com peta  en  el e x p e d ie n te  q u e  so b re  su  ad ju d ic ac ió n  
se in s t ru y e  en  este  ju zgado  por  la e sc r iban ía  del  in f ra sc r i 
to ,  con a p e rc ib im ie n to  de  p a ra r le s  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lugar .

B ermeo 3 de  Ju n io  d e  1 8 4 8 .= ü o m in g o  Santo  D om in -  
g o . = P o r  su  m a n d a d o  , V icente de Galarza .

D. Antonio  Mira P e rc e b a l ,  a u d i to r  h on o ra r io  de  m a r in a  
y juez  de  p r im e r a  ins tanc ia  por  S. M. del d is tr i to  de  San  
Ju a n  de  Murcia y su p a r t id o  &c.

Por  el p re sen te  cito y  emplazo á  todos los q u e  se c re a n  
con derecho  á los b ien es  dotación d e  las capel lan ías  q u e  
fu n d a ro n  en ia san ta  iglesia ca ted ra l  d e  esta c iu d a d  D. J u a n  
F e rn a n d e z ,  canónigo de  la m ism a ,  Ju a n  G arc ía  y  Doña 
B e rn a rd a  Periago S e r r a ,  vacan tes  p o r  fallecimiento d e  Don 
Alfonso y D. José J im énez  Zadava Lison, p a r a  q u e  en  el 
t é rm ino  de 30 d ia s ,  á co n ta r  d esde  el an u n c io  en  la Gaceta 
d e  M a d r id , se p re sen te n  en esle juzgado  á d ed u c ir lo  po r  sí ó por p ro c u ra d o r  en fo tm a ;  bajo ap e rc ib im ien to  de q u e  p a 
sado dicho té rm ino  so su s ta n c ia rá  el negocio con los e s t r a 
dos del mismo juzgado.

Dado en Murcia á 3 do Junio de  1843. =  A ntonio  Mira 
Pe rceba l .=—Por m a n d a d o  de  S. S., Deogracias S e r r a n o  P í a -  
x ara .

Por v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del juzgado de  p r im e r a  i n s 
tancia d e  esta villa de C olm enar  Viejo de  9 del co r r ien te  
m es ,  se cita , llama y emplaza por s egu nd o  y ú ltimo edic to  
y té rm in o  de  13 d ia s ,  con tados d esde  su in se rc ión  en  la 
Gaceta, y Bolelin oficial de  Madrid  , á todos los q u e  se c rean  
con d erecho  á los b ien es  de  que consta la. c ap e l lan ía  fun 
d ada  en d icha  villa p o r  Doña María R o d r íg u e z ,  p a ra  que  
d e n tro  de él ded uzcan  el que les com peta  p o r  m edio  de  la 
e sc r iban ía  del o r ig inar io  D. José G onzález ;  en  el concepto 
q u e  de no hacer lo  les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

C olm enar  Viejo 10 do Jun io  de  1 8 í 8 . = A n t o n i o  Arteaga.

E n  v ir tu d  de  p ro v idenc ia  del  Sr .  D. Ped ro  Nolasco A u
nóles ,  juez  de  p r im era  instancia  de esta capital ,  se c i ta ,  l la
ma y emplaza á los hijos ó h e re d e ro s  de  D. Ju a n  José B la n 
d ió ,  n a tu ra l  que fue de  San  S ebas t ian  de  Vizcaya, p a r a  q u e  
d en tro  de  20 d ia s .  contados d esde  el d e  h oy ,  se p re se n te n  
en la aud ienc ia  de  S. S., q u e  la tiene en el piso bajo de  la 
Icrr i lor ia l  , á fin de e n te ra r le s  de  lo resuelto  por el t r ib u n a l  
su p e r io r  en la causa qu e  se s igue al B land in  por h a b e r  n e 
gociado unos titules de  la d e u d a  q u e  fu e ro n  r o b a d o s ;  p r e 
venidos q ue  de no hacer lo  les p a r a r á  perjuicio.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.

Programa do los premios que h a ofrecido la sociedad  
en cum plim iento de su instituto para el presente  
ano.

A gricu ltura .
17 Medalla (1(3 oro al g an a d e ro  q u e  con hechos p rác t icos  

d e m u e s t re  m ejor  cuál de  ios s is tem as  d e  cria  d e  g an a d o s  es 
p re fe r ib le  p a ra  el refinam ien to  de  n u e s t r a s  lanas."

27 Medalla de plata al qu e  con m as perfecc ión  p re sen te  
el c u a d ro  comple to  de  las m e d id a s  a g r a r i a s ,  com unes  ó 
u su a le s  en ia prov inc ia  d e - M a d r id ,  a c o m p a ñ a n d o  a d e m a s  
u nas  tablas  de reduecioa  á la m ed id a  legal has ta  el n ú m e ro  
de cien u n id a d e s  de  cada  m e d id a  p o r  lo menos.

A rtes .
3? Medalla de p lata  al au to r  de  la m ejor  m em oria  en que  

se de ta l len  lodos los m edios  m as  a d e cu ad o s  p a ra  el e s t a 
b lec im iento  de una fábrica  de  agu jas  d e  c o s e r ,  al nivel de 
las m ejores de! e x t r a n g e ro ,  con un cóm puto  ó p re s u p u e s 
to del coste p a ra  R o n q u e a r la .

Comercio.
4? Medalla de  oro al au to r  de  la m ejo r  m e m o r ia  en  que, 

par tiendo del p r inc ip io  d e  la l ib e r ta d  de  co m e rc io ,  m a n i 
fieste los m edios  de  ap l ica rse  en  E sp a ñ a  con los m eno res  
in co nv en ien te s .

Prevenciones.
17 Las m em or ia s  se e n t r e g a rá n  en la s e c re ta r ía  d e  la 

s o c ie d a d ,  calie del T u r c o ,  n ú m .  9, sin f i rm a ,  pero  con un 
lem a ó señal que se e s t a m p a rá  igua lm en te  en el pliego c e r 
rad o  q u e  con tenga el n o m b re  y domicilio  del au to r .  Este 
pliego no será ab ie r to  sino en el caso de  a d ju d ic a r s e  el p r e 
mio á la m em oria  c o r re sp o n d ie n te ,  ó con co nsen t im ien to  del 
a u to r  cuan do  ob tenga accésit ó m enc ión  honoríf ica. Los p lie
gos de  las m em or ia s  que  no o b tu v ie ren  n in g u n a  de  estas 
d ec la rac io nes  q u e d a rá n  inutil izados.

2.a Se proroga el té rm in o  conced id o  p a ra  la adm is ión  de 
m em oria s  y m u e s t ra s  de  los a r te fac tos  q u e  op ten  á los p r e 
mios has ta  el 80 de S e t ie m b re  próx im o.

3.a La d is t r ibu c ión  de estos p rem ios  se ver if icará  en  s e 
sión púb l ica  y so le m n e ,  cu a n d o  la sociedad  a d ju d iq u e  los

co r re sp o nd ien te s  á las en se ñ anza s  q u e  t iene  á su  c a rg o ,  pa* 
ra  lo cua l  se a n u n c ia r á  el r e su l ta do  d e  la calificación con la 
an t ic ip ac ión  convenien te .

47 En d icho  acto  se pu b l ica rá  el ju ic io  co m p a ra t iv o  que 
la comisión de  la sociedad  hay a  fo rm ad o  so b re  cada  uno 
de  los t r aba jos  p re se n ta d o s ,  d e s ig n a n d o  las  m e m o r ia s  por 
sus  lomas.

57 Todo au to r  pued e  h a c e r  s a c a r  copia d e  la m em oria  
q u e  h a y a  p re se n ta d o  , c o m p ro b an d o  el s e c r e t a r i a  su  confor
m id a d  con el original. P a ra  este  efecto  los no premiados 
p r e s e n ta r á n  el r e sg u a rd o  q u e  con el le m a  d e  su s  resp ec t iv as  
m em or ia s  se les h a y a  f ra n q u e a d o  por  la sec re ta r ía  al tiem
po de  la en trega .

67 E n  cu a lq u ie ra  ocasión q u e  a u n  s in  in v i ta c ió n  d e  la  
so c ied ad  se le p re se n te n  m e m o r i a s , e n s a y o s , in v en to s  ú  
o tros t r ab a jo s  ú ti les  á  la  r iq u e z a  p ú b l ic a  y  p r o s p e r id a d  ge
n e ra l  del  pais , los acogerá  con a p r e c io ,  y  les d i sp e n sa rá  el 
p re m io  ó dem o s t rac ió n  d e  q u e  los e s t im e  d ignos.

M ad r id  18 de  Mayo d e  1 8 4 8 .= F r a n c i s c o  H ila r ión  Bravo 
sec re ta r io .  1

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS
D istrito de M adrid.

E sta  comisión h a  ac o rd a d o  a b r i r  el ju ic io  co n t r a d ic to r io  que 
p re v ie n e  el a rL  32 d e  los e s ta tu to s  p a r a  d e c l a r a r  con  d e r e 
cho á la pensión  q u e  h a  so lic i tado  D oña F r a n c i s c a  d e  Paula 
R a m íre z ,  r e s id e n te  en  la  c i u d a d  d e  C ó r d o b a , v iu d a  de  Don 
Rafael de  S ie r ra  y C á rd e n a s ,  ab o gado  d e  los t r ib u n a le s  del 
re ino  é in d iv id u o  d e  d icha  so c ie d a d ,  el cual nac ió  en Cór
d ob a  en  el d ia  7 de  Mayo d e  1806; con tra jo  m a t r im on io  en 
Sevilla  en  18 d e  Mayo de  1831, y m u r ió  en la m ism a  c iudad  
d e  Córdoba  en  28 de  E n e ro  ú l t i m o , h a l l án d o se  insc ri to  co
m o ta l socio en  7 d e  Julio  d e  1844.

Los q u e  se ha llen  en  el caso d e  p r e s e n t a r  a lgu na  rec la 
m ac ión  co n tra  la e x a c t i tu d  de  los hecho s  re fe r ido s  ó contra 
el d e rec h o  q ue  alega la in te re s a d a  p a r a  el goce d e  la pen
s ión ,  la d i r ig i rá n  en  el p rec iso  t é rm in o  d e  u n  m es  á  la se
c re ta r ía  d e  la comisión .

M adr id  16 de  Ju n io  d e  1 8 4 8 . = P o r  ac u e rd o  d e  la comi
s ió n ,  A ntonio  S a s t re  y D om ínguez,  vocal sec re ta r io .

COMPAÑIA ESPA Ñ O L A  DE V A P O R E S  MARITIMOS.
La ju n ta  d e  gob ierno  y d i recc ió n  de  esta  c o m p a ñ ía ,  en 

vista del Real d e c re to  de  1o del ac tua l  in se r to  en  la Ga
ceta del 17 , en  q u e  se p re v ie n e  su  l iq u id a c ió n ,  ha  a c o rd a 
do q u e  p a ra  p ro c e d e r  á su  c u m p lim ien to  se c i rcu le  con es 
ta fecha aque l la  s o b e ra n a  reso luc ión  á los accion is tas  con 
voto a u se n te s ,  inclusos  los d e  P u e r to -R ico  y C u b a ,  para  
qu e  á vuelta  de  co rreo  r e m i ta n  su s  votos á esta  d irecc ión  ó 
b ien  n o m b re n  accion is ta  q u e  los r e p re s e n te  en  la j u n ta  ge
nera l  que  d e b e  ce le b ra r se  en  esta  co r te  p a r a  la elección 
de los t r e s  l i q u id a d o r e s ,  todo confo rm e al a r t .  31 y p á r r a 
fo 2? del 40 de  los es ta tu tos  d e  esta com pañ ía .

M adrid  19 de  Junio de  1 8 4 8 . = E l  sec re ta r io .

BANCO DE CADIZ.
Nota de las operaciones efectuadas durante el mes 

de Mayo de 1848.
El Banco ha colocado en  d icho  m es en  

d esc u en to s  de  le t ra s  y p a g a r é s ,  p ig n o ra c io 
n es  de  d e u d a  del  E s tado  y o tros v a lo res  la 
su m a  de  rs.  v n ................... ‘ ........................................ 3 .384 1 2 2 . .  1

E n  le t ra s  negoc iab les  so b re  va r ia s  plazas 
del R e ino ,  im p o r ta n te s  rs. vn .  405,197..17 .  4 0 0 ,5 8 1 . .2 0

S u m a  in v e r t id a  rs. v n . . .  3 .784,703. .21
La u t i l id ad  o b te n id a  p o r  d e s 

cuen tos  y p ig no ra c io ne s ,  a s c ie n 
de  á rs." v n ...........................................  23 ,361..2

Idem por d iv id e n d o  co b rad o  
c o r re sp o n d ie n te  á 6700 acc iones  
p rop ia s ,  p ro c e d e n te s  del e x t i n 
guido Banco español d e  C á d i z . . 5 i ,3 3 8 . .8  82 ,749 .  .10

De cuya c a n t i d a d ,  d e d u c ie n d o  po r  as ig
nac ión al Sr.  com isar io  r e g io ,  sueldos  (le 
e m p le a d o s ,  gastos d e  ofic inas ,  con tr ib u c ió n  
de  subs id ios  y sa larios  de  s i r v i e n t e s . . . . . .  18 ,511. .15
R esu lta  una u t i l id ad  l íqu id a  d e  rs. v n   6 4 ,2 3 7 . .2 9

Cádiz 31 de  Mayo d e  1 8 4 8 .= E 1  d i r e c t o r ,  P e d ro  M ar l i -  
n e z . = E l  s u b d i r e c t o r , José María Colom.

A plicación p rác t ica  del  Código p en a l  en  c u a d ro s  s in ó p 
ticos, por  D. A ntonio  Corzo, abogado  fiscal p r im ero  de  la 
aud ie n c ia  de  M adrid  y D ipu tado  á Cortes.

Esta obra  co ns ta rá  de  un  tomo d e  300 p á g i n a s , y se h a 
l la rá  conc lu ida  y v en a l  del 25  al 30 d e  es te  m es  al precio 
de  30 rs. en  M adrid  en  la l ib re r ía  d e  R io s ,  calle d e  C a r re 
t a s ,  I ren te  á la Im p re n ta  nac ional ,* y 32 en  las p r inc ipa les  
l ib re r ías  d e  las p rov in c ias .  1

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y m ed ia  d e  la n o che .— Sinfonía .— 
A lfonso 31 u n ió , d r a m a  en  cu a t ro  actos y  en  ve rso .— Boleras 
ro b a d as  á se is .— Los b u tib a m b a s , s a ine te .

INSTITUTO. A las ocho y m ed ia  d e  la noche. —  Capas y  
som breros , com edia  en  t res  a c to s .— Baile. —  Los tres  novios 
im p erfec to s , sa inete .

CIRCO DE PAUL. M añ an a  s á b a d o  á las ocho y m ed ia  de 
la noche se e j e c u ta rá  la p r im e ra  func ión .

A ota. Se suplica  á las p e rso n as  q u e  ya t ie nen  localida
des  r e s e r v a d a s  m a n d e n  p a s a r  o p a sen  á recogerlas  al des
pacho  del C irco ,  q u e  es ta rá  a b ie r to  el m ism o d ia  d e  la fun 
ción d esd e  las diez d e  la m a ñ a n a ;  a d v i r t i e n d o  q u e  p a sa d as  
las doce del dia se d i s p o n d rá  de  ellas.


